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ENTRADA EN VIGOR DEL REGLAMENTO SANITARIO DEL 
CANADÁ PARA A LOS ANIMALES ACUÁTICOS 

 
Comunicación del Canadá 

 
 
 La siguiente comunicación, recibida el 12 de octubre de 2011, se distribuye a petición de la 
delegación del Canadá. 
 

_______________ 
 
 
1. El Gobierno del Canadá desea informar a los Miembros de la próxima entrada en vigor de sus 
modificaciones de la reglamentación relativa a la salud de los animales acuáticos, que pueden 
repercutir en las importaciones procedentes de los interlocutores comerciales del Canadá. 

2. El Canadá notificó a la OMC la elaboración, adopción y entrada en vigor de esas nuevas 
prescripciones el 6 de enero de 2010 (G/SPS/N/CAN/415) y el 18 de enero de 2011 
(G/SPS/N/CAN/415/Add.1). 

3. El 22 de diciembre de 2010 se modificó el Reglamento de sanidad animal del Canadá a fin de 
incluir los animales acuáticos.  El 5 de enero de 2011 se agregaron las enfermedades de los animales 
acuáticos al Reglamento del Canadá relativo a las enfermedades que deben notificarse.  El objeto de 
esos cambios en la reglamentación es impedir la introducción y la propagación en el Canadá de 
enfermedades de los animales acuáticos. 

4. Esos cambios en la reglamentación afectarán a la importación de peces de escama, moluscos 
y crustáceos.  Concretamente, el reglamento establecerá un control de la importación de especies de 
animales acuáticos expuestas a las enfermedades previstas en la reglamentación del Canadá, incluidas 
las enumeradas por la OIE.  En la Lista III1 del Reglamento de sanidad animal figuran listas de los 
animales acuáticos que estarán sujetos a controles de importación.  El Canadá elaboró esas listas con 
arreglo a las normas de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) enunciadas en el Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos. 

5. Con efecto a partir del 10 de diciembre de 2011, se exigirá a los importadores de cualquiera 
de los animales acuáticos (vivos o muertos, e incluidos su germoplasma, partes y despojos) 
enumerados en la Lista III del Reglamento de sanidad animal del Canadá lo siguiente: 

 1) una licencia de importación expedida por el Organismo Canadiense de Inspección de 
Alimentos;  y 

 

                                                      
1 La Lista III del Reglamento de sanidad animal puede consultarse en http://laws-

lois.justice.gc.ca/eng/regulations/C.R.C.%2C_c._296/page-57.html#h-128. 
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 2) un certificado zoosanitario firmado por el organismo competente del país exportador 
del que procedan los animales. 

 
6. Los animales acuáticos eviscerados, envasados, elaborados o listos para el consumo no 
requerirán licencia de importación ni certificado zoosanitario. 

7. Los interlocutores comerciales que exporten al Canadá animales acuáticos sujetos al 
reglamento tendrán que negociar certificados zoosanitarios con el Canadá no más tarde del 10 de 
diciembre de 2011.  Habida cuenta de que la fecha de entrada en vigor de las nuevas prescripciones 
está muy próxima, el Canadá alienta a los Miembros interesados a que se pongan en contacto con el 
Organismo Canadiense de Inspección de Alimentos con antelación a fin de reducir todo lo posible las 
repercusiones en las corrientes comerciales.  Para más información, sírvanse ponerse en contacto con 
la Misión del Canadá en su territorio o con la Dra. Joanne Constantine, del Organismo Canadiense de 
Inspección de Alimentos, en el número +1 (613) 773 7426 o enviando un correo electrónico a 
joanne.constantine@inspection.gc.ca. 

__________ 


